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S U M A R I O

BlaMáiPlt ̂ 0 la CloberaaoliBS
EbgI áecreiopromoviendoql empUo de Jefe 

de Adminütrdtión-de primera del 
Cuerpo de Gorreoi Garlos Flóree fj 
Fonmelle.^ FúgimM9n 

Otro Ídem id, de semndá clase delidem H, 
á D. Ismael Gor^iks Soleaio.'—Páginas 
539y 540. v

Otro ídem id  ̂de tercera cUsse éef iU ^M *  
á D. Jesús Eúa Pinto$.t-P4gina 540.

H lé la to r ía  4 í  f  afád  d
Beal orden disponiendo qm  D. Eoiberio . 

Sj^ttúrm  y '"Bkrm^d» %ndinb, fieecónsul 
de España en jFmrto fiico, pase á presSar 
sus servicios con la misma cat^oriq á  
Areila.—Página 54Q, , \  . . .  , ,

i f a la te r ld i ie  a r a d a  y  lastlofa^
Eeal orden nombrando Auxiliar cuarto de 

la clase^deríereerúe de la-DirecdónGme^ 
ral de tos Begisiros y del Notariado 
D. Felipe SánchiB Bomán y OtalUíQ*— 
Página 540. ‘ -

Otra declarando al opositor B. Antonio de 
la Pusnte y QmJano con derecho d ocu- 
pcur la prémet^-pacanfe gue.ocurra*deí 
Auxiliar tercero.de. (a Direscién ^m eraf 
de ¡Oí Registros y delNotariqdo.-rjSi^i-

Ohrd'diaponiéHdbse deniaígractás alPre  
sidenüi Vocales y Asesores dd Tribunal 
de oposídopeipam pm?eer unqplaea-de 
Auxilicur tercero .de la Gmergf f
de tos BegUtros y áel N ú í^ia^p^j-ff^h^

■/”

ilB lt ie r la  Ja Haolendiu aíí^
Eeal orden declarándo que el término me- 
i dio del cambio de francos en el mes pró- 
' ximopaíadoJia sido el de 6,19 por 100.— 
í Página 540.  ̂  ̂  ̂ ^

Hlníitarla do la aeUes^adíár
Eeal ordtn aprobando la subasta celebrada 

y adjuúimndo definitivamente d  la <8o- 
ciedad Material para ^errccTirriles y  
Construcciones, domiciliada en Barcelo* 
na, la construcción y suministro de cua* 
tro coches correos.—Páginas 540 y 54U

AimlftlatraolAa Geatral:
fiACiBaDA. — Subsecretaría, - i  I8ec<i/2ca- 
' cidijt c|l fiaíitl. decreto puJblimiAo^en la Qa- 

CfiTA de 27 dé Febrero próxi&so pasado 
r^fermte al suministro de cartones de 
march(*mos en las Aduanas durante los 
ama 1914 d 1918.—Página 541,

Bireooión General de la Deuda y Ciases 
Pasivas.—SesNltcsdo de la subasta para 
la adquisición y amortización de Deuda 
dellFeaoro pmedents del personal—Pd • 
ginabál. "  ‘ '

Señalamiento de pagos y entrega de mío- 
res.—Página 541.

Dirección General de io C<mten<4P8Ó d á  
Esládo.*^dSSeolrleWdo expedientes instruid 

' dgs.3n.drtud de instancias^ soléottcmdo 
: 000̂ 01̂ 1̂  del ^puqsto que grava los bie  ̂

nee^ile^ periofiesf
GoBsi^GiÓNrr^JDiresaióniGeneral da Co

rreos y Tal.égrafbs»'- Bect^aación d las 
basespara la convocatoria de 12 plazfse 
deEevisoreapblighM dAüüirj^deT^^^ 
légrafoB^pubíieada en la GacTbta de 27 

Primm^LPdtado, — Página

laspección General de Sanidtd tntfTi^r. 
Circular interesando de los Gobernadores 
civiles el mayor celo en el cumphmimto 
de la Beal orden circular de 3 de Muy o 
de 1909, encaminada á j^rseguír la ma-- 
boración, anuncio y vent% de espnci$coñ 
de composición desconocida, aigmms úa 
los que pueden afectar á la safud y á la 
moralidad públicas.—Página 542,

Inspección General de Sanidad exteifior. 
Dejando sin efecto la circular de esi$ Om 
tro de 17 de Enero del año af^íual, relaH- 
va o l estado sanitario dél pmrto áe 
Sal^óhds.—Página 542.

ANEXO 1.®—B o lsa .—Ob ser v a to eTiO Oi j i - 
TRAL Meteo ro ló g ico . — O posioiosíJia
SCTRASTAS; — ADMINTSTRÁOIÓN PrOVíN- 
CIAL. —  ADMINIáTRÁCIÓN MuNIOíPáL.—  
M u n c i q s  ói>iciALBS del Banco de E^pa* 
ña, Sóéiédad Ourráes á^Arvelia, €cm¡m 
ñia general española de Minas, S gúüíuí̂  
L a Salud, Compañía naviera FmiilU) 
fbáñíz. Compañía de los ferrocarrihs fM 
Madrid á Ziragoea y d Alicante, y So
ciedad anónima Madrid - áiétsmili;#!.— 
S a n to r a l .^ B s p s o t í : c ü i ;o s .

An ex o  2.®—E dictos.—OuA im os « sta d ís-
HOOa DE

G u e rrA ,— J u n ta  caHü^adora de aspiran• 
te s  á  üéÉtláci civiitSo—JSsíocid» de des* 
Unosskscantes.

H a c ie n d a .—Dirección General de A d u a ' 
MMd^Ésoqlafún dd Guerpo déempileados 
de Aduanas.

G o b e rn a c ió n .—^D iréceión Greneral de  S e 
g u rid a d .— Seíación áel movimiento d d  
personal de Vigilancia y  Seguridad ve * 
rificado durante el mee de Enero dd  
año actual.

A nexo  8 T r ib u n a l  S u p rem o . — S a la  
DE LO C o n te n c io so  a d m in is t r a t iv o .— 
Pliegos 17,18,19 y 20.

- P A R T E  O F I C I A L  .
. •W'*-./'. jrf ÍíVmiih»i..Íi/

riLESDEiicu m  é im o  de guísteos
 ̂ Su'kiiy >■’

8 , M. ^  R s T  D o n  A lfo n so  X I I I  (q . D . s.)^  

S. H . Iñ  B h q (a  ^O ofta V io to r is  E n g e n ia  y  

SS . A A . B B . e l  F ^ o i p e  d e  Á s ta r i a s  é  

I n f a n te s ,  e o n t ^ ú w  s i$  j i 0 7 e d a j | ^  j n  

im p (ff tiw ite iis lu ,d . '

D a ig o a lb o i ie S o lo  d ia f r a ta n  l a s  demtUi 

l a  A o g o f t i  B o a l F a m ü íS i  ,

, ffiliSTEife P  ^

REALES DECRETOS"’ “ '
D e c o n f o rm id a d  c o n  lo  p re v e n id o  e n  

lo a  a r t lo n lo s  88 y  89 d e l  R e g la m e n to  or* 
g á n te o 'd e  J i í l i o  d e  1909, y  á  pro*
p u e s ta  d e F M tn te tró  d e  f a  G o b e r n a d ^ ,  ' '  

VefDgfi ^  p ro m o v e r  a l  é m p le d ' d e  J e f a  
d e  A d m in is ir a ó id n  d e  p rim eV á’ d a i é ' ’ d e t  
O n e rp o  d e  O o rre o s , á  D . C a r lo s  F lo r e s  y  
F o n v ie lle ,  e n  l a  v a c a n te  p ro d u c id a  p o r  
j a b i l a e id n  D< F e d e r ic o  B a s  y  R o rd ,

D a d o  n n ,P a l a c i o  á  v e l n f k l i s  d e  F e b re *  
r d  d e  m i l  n o v e c ie n to s  c a t o r c e . -

. , í.=--ALPONSd. ,
n i Ministro d« la-.^9]^naci(n ir ^

Jtsé Sáiátü Guerra.

D e o o n f o M id a d  Con lo  p re v e n id o  e n  
lo a  a r t í c u lo s  38 y  39’ d e l  R e g la m e s to  o r»  
g á n le o c  d e  d l» d é < J a l io  d o  1909, y  i  p-ro* 
p deata '^dal J f  tn ia t ro  d o  l a  G o b a rn a o ió n ,  ̂  

V en g o , e n  p ro m o v e r  a l  e m p ls d  d »  J j f o  
d s  A d m in is tr a c ió n  d e  se g u n d a , W á á  d e l  
C u e rp o  d e  C o rre o s , s  D, la ja a & i ^SoaaSiea

mm ̂ ’ m ,
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S o l c s i o ,  e a  l a  iraca ia ta  p r o d t io id a  p o r  as^  
amíá^j de D. Garlos Florea f  FoBvieilo.

D^íio eu Píilaoio á valstisóis de Febre
ro de mil novecientos catorce.

Pl MiHÜstF® i e  la  Gob«2*a&d;$»,
José Sáuelioz Querrá.

Ds eonformidad con lo prevenido en 
los artículos 88 f  89 Rogl|pi^to 
gásioo G8 11 de Ji í̂íó de 1ÍS9> I" á pro- 

da! Ministro dé la Gobériíáció^
Ym go  en prpinovár aí empíéo de íéf#  

í!e Admioistración dé léraerá 'cíase <iel 
Oaerpo da Correos, á D. Jofé Búa Pintor, 
m  la vacant0 ‘‘ prodndda' pOT S gcei^ dé  
D, Iimatl González Sol§^_ ;

Oaáp m  Palacio á veíníiséis de Pobre
ro de mil noTéCieatos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

José Sánchez Querrá.

  LEAL OBDEN- • : ■ ■ • — -
S. M. ei B e v  (q. D. ĝ ) Se ba servido dis* 

poner, ■pdr convenir «sí al mélpr servicio, 
pase estad, coa ía iniima esíegoría 
íicf tiene, á Arzila, donde disfrutará el 
r̂ ueldo persün-aT4 '̂ 3̂.C09"pÉieiaii sifUalei- 
j  5.050 m U  para los gastos dé rcsf^ntía, 
cmtiññá^s asignadas ai puesto qae en la 

, des0Bip6íí â en- el-presupueglo- 
v lg e B t a ,  ■ ' ' ■'

1)6 Eeil orden lo digo á usted pará su 
eoáosiiliic?nta y  e fíí^tos" bgcrlU5QS*\ ,Í)íga 
gmtá&' i"n ! tóoi* Mmáwiéy27^
da Febrero de 1914. ■ -

MARQü ; ^  DE l ím a  
A D. Eoberto SpáltdMo y Sánz de Andi- 

nr, YIc2q6 muÍ ' de Etpaáa-en-^PnerM
Múq. . ' ■ ' ■■ ^
Lo que ss hace público á los efectos de 

la vlganl^j ley Electoral.

I I I i í lE I O  BE- m A C Il L  W i m

ESALES ÓRBENSB
lime. Sr.: Da eoEformidad íooa lo dU- 

puesto ©a k s  srtfcalos 266 da la ley Hi- 
potessaris, 251 y 254 del Béglámaito ge- 
Hesal para la ejecuaióa da Is mist&a y 17" 
ácl Kogíamento especial para loa ej^rái- 
cioi de,.eppei(^én á las plasta de Anzília* 
íes  da esa Direecidtf Ottíenrlí •* '

3. M. el Bey (q, D. g;) se ha servido 
oombrsr Acxillsr cuarto da la clase de 

4, WJfes tí© la r ioiniaa DicfflJci5»i «on eü 
hal 4.250 peajtaSf é  D. FéMpe

y  Galüfs, el coal figura 
oou t i  í  e» la lista por firden de
mérito 's ífeamada p er jl fribuBal oeasorí 
.r o , « M,-> 'ssopaeato, «q ooneeBOínéia,
U i .

Da Re^l orden lo digo i  Y. I. pam sn 
eoBocimienío y demis-Bfectoi, Dios guar-• C«---
d@ á Y. 1. mncboi «|íb|i« Madrid, ^6 de 
Febrero de 1914.

MARQXim d e l  YADILLO. 
Señor Director general dé los Registros 

y del Notoiaáo.

y}3tp el acnaráp ||el T îJj^nal de 
slpienls i  ia -de Auxtlisr terc^^. 
váoanie en esa D|recoi^n General, ^  el 
que á la vez qna propone ppra la m|smá 
al oppilíor que jfenra en él primer Ingaé 
de la lista formada por orden de méritos,

. BjroBone aiteiam o p |.^  o jp a |y  I f t^ i-  
m eira  ’̂ ó é n t e

■" H ^ a f D r i i f & í n ' ' " T o e S l e r y  
Qiiijano, por considerar que s||)8 ejercí- 
éios le han beeho digno de ocngarun 
piíésto en ese Oemtrp direolivp,

S. M. el Rgf (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto per dicho tó feá a lí se 
ha servido declarar al referidp p|scsitor 
D. Juan Antonio de la Puente y Quijano 

 ̂ el deréchoil ocupar la primera vacante 
que ocurra de Auxiliar tercero de esa 
piresciM. '

Dé"RÍÉrorclen ío digo ú V. I. para |u  
conéciúdentó y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos añps. Madrid, 26 de 
Febrero da 1914.

MARQUES DEL VADI^^ 
Señpr Director general do los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.; Terminadas las cposlcioaes 
para j^oyeer usa plaza de Auxiliar ter- 
ceré dé Wa" Dirección Géheral, céb9bi;:a- 
dsB en virtud de convocatoria dp 31 de 

>JoííoúítfeíS,’* ’ ' ‘ ■
Ss M. ©1 R|Y (q. p, g.) ha tenido á bien 

 ̂disponer se^déá las gracias en su Real 
' nombre á V. I. como Presidente del Tri

bunal de oposidones, y á los Vocalés d |l  
miismo D. Gbíí̂ ícs María Brú d/rHferro, 
D, Bíuno Paschal Ruilópez, D. Tomás 
Móntejo y RiclaVD. Nálaíio RCvas, D. íiuis 

Gómez y D. Francisco Caba
ñas y Botín, y á los Aseiorei hombrados 
por el Mifiiaterió dé Estado D. Jdéé'bhtá- 
ñún y D. Julio Casaras, por el celo, álí* 
duidad 6 inteligencia con que han desem* 
peñado tan importante comstido.  ̂^

' De Reit %rdéh1o digé á V^Ii ^ r a  su 
^conocimiento y sttkíacoidn. Dios guar
dé á V. I. muchos años, Madri l, 28 de Fe
brero de IDÍÍ.""*" ^ ,

c . . .  m arques d e l  VApILLO. 
SaScr Presi^nic deií Tribunal 

siciones á la plaza de Auxftiihr da i t  
Diréocién General de lo» Eégist^s f" 
del Ñotarlado.

i l M T l I I Í i  J S  M M M M

REAL ORDEN 
limo. Siv. Eú cumpíimiéhto de lo día 

puesto en ©1 artíauJo L° d© la ley de 20 da 
Marzo de Í906 y en el 5.® del Real decreto 
da 23 de! mismo mes,

S. M. e! Rey (q. D. g.) se ha servido de
clarar que el térsnino medio del q^mbio 
de Yfinoos en el més actuaí '̂ha sido el da 
6,19 por IJIP, que será ei recargo quó de
berá imponerse á ías fracciones inferió- 
ra|| á 10 Piletas y á los adeudos poir de
claración verba! de viajeros que seliqui-

dnr^nté él mes tí© Marz© próximo y que 
hak íleTpéréiBirse en moneda de plata.

De Real ordén lo dígóTFr: i r  p ir i 
sn copQeiqt|p|o y d©mSa efectos. Dios 
guarde á Y. I, muchos años. Madrid, 28 
de Febrero de 1914. ‘

BUGALLAL. 
Ssñor Director goceral de Adqapas,

lIlSfEftlO deI a «

REÁt-ORDEN 
limo. Sr.: Visto eLresultado de la su- 

bifita celebrada en ese Centro directivo, 
el día 19 de ios corriéntesl á fin de con
tratar e l euminisfro ai Ealado de óuábó 
cochea-correos con sujeción al pliego de 
condiciones inserto en el número de iâ  
G acsta pn Mapuid correspondiente ai 
día 25 de Enero de! presente año, sérvi- 
cio que fué adjudicado provisionalménte 
por la Junta de eubástá á D. Juan Giró- 
na Viianovi, como Director gerente da 
la sGcIedai Material para Farrocarrileay 
construcciones, domiciliada en Báraelo- 
na> autor de la proposición número 1 de 
orden, ^úe rciultóéér la más .ygntajoaa, 

SI^M^elRpy {q.JP.̂  g.), de acuerdo cpn: 
lo prpp^uestó por esa Dirección General, 
ha tenido á bien aprobar la citada snbá̂ -̂  
ta y confirmar el rfmáte provisional a^- 
judicahdo definidvamente á D. Juan Gi- 
roM Ylíénqyé, en oon^plq de Diréctpi^ 
gerenta de la sociedad B|ateriai para Fe» 
rrocarrÜQ» y sonsírucdones, domiciliada 
en Bárcelona, como mejor postor, la ootiá̂ , 
trüeción y shminiitro d é lo s  menciona
dos cuatro coches^corraos per el precio 
total de 147.200 petetas, 5 sea é l de Sé^SW 
pesetas cada noche, y con arréglo á las 
demás condiciones del pliego, por el que

«*§PO?|0Sdp af. 
propm.tiétn¿o q[u9 sá proaeclá déittro de]' 
plcz j en el miemo establecido á consti- 
tu l|« l dépósiítí"défiaítiVo dé fláuea y á  
otofgar la esorltupa pfiblisa de obliga
ción, pndiendd presentai; el oontratí^tf^ 
en esa Dirección Qeneral, después d(a n)- 
timado oportuna y  débiÉaménte el sniní^ 
niatro y antes del 20 de Dioiembre dél 
afio actual, la correspondiente cuenta en 
triple eJampUr, paw su examen y apro?

’ liaejiói); «i procede, eon psrgo al «rédito



i e  6 é . 1.® 'Marzo I9Í1 h á

m  t.iDO,000 pssatai cscnsediio pof Im ley 
dé 14 de DiMembra de 1312, m jo  gaito 
ha Brido %uíosis^do por Real crdea: del 
MiBísterlo de Hisieada d@ 17 da Piaiem- , 
b red6l9Í3 , j

Pe Real orden lo dfgo á V. I. para , su 
oonpoimiento y efeotoa eonsiguientes. .. 
Dios guarde á V. I. muchos años, Ma* : 
drid, 27 de Febrero de 1914, ¡

SANOHBZ  ̂GUERRA. 1

t e f f i T B A C i i  C E B p  j

MINISTERIO O F  HACIENOA .

RSCTIFIC ACIÓN

Ea el Real decreto pnblioado en la Ga
c e t a  del 27 dél ihes aettial, Téférehte al 
somlnistro d© cartones de marchames en 
Iss Aduanas duranta los años 1914 á 1918, 
g®'ha pideeidoerrer' ai ooBBign&r e.l 
br@ áel aójadkaísdo, debiendo ser éste 
6Í de D. Federico Esparza y Sohaefer, en 

dei de D. Frapdsco Esparta y Sohae- 
f er que ñgnra ingerto.

Madrid, 28 de Febrero do 1914,-««11 
Sabseorétario, Oráoñes.

M ^iresciéit €w©ia©FaI I e  Hemi;®
Sr € l M e s  F E S i¥ E S .

La ju h a ti i  calebrada en el día d@ hoy 
para la adquisicién y amortisición da 
Daudé, dél Tesoro procedent© áel persc- 
naí, ha aíáo djeclarada desierfa por falta 
de iicltadores.

Lo qne se anuncia al püblieo para su 
conocimiento.

•Madrid, 28 de Febrero d8.19l4.=EI Di
rector genera!, F. O., Moisés Agulrre.

■ ■ I

I s l t  Diraecién Genar^,. h t  'diip^e^to ¡ 
Tesorería,.déla osti* I

bleoida sn i i ' nálle-de Atoshag numerodS,. 
s@ veññquen m  la próxima semant, y 
horas,, designadas al afecto, los pagos qna 
i  ©ontinuacién s© ©xpresaiig j  qua un en
jag ü en  los ^iguienteii

IHas 2 3 de Marso,
Pagod©'crltóoi^d© tJitramar d©! seña

lamiento' especial'establecido por Real 
ordéí^ do 5 Mapo de 1913, facturas eo- 
rrieiítb*,. da 'mel'álisó, hasta las presen
tadas e íd ía  anterior.

láem  de id. id. ea metálíao, hasta las. 
preséntaá^s el d íi á«. tefibr.' ' . ^ '

I,)dem_d6.íd^i^. 0n.efepíos, hasta éí nú.;,' 
merbS^COS;,  ̂ *

r  ' " ■ ' n m ó .
Idem'áOf^iditos do üllramar, recono

cidos por Joé Ministerios de la Guerra, 
Marina y  esta DireaeiónGenerai; ficiisiras 
i^or^entas da- melálicOí 'mmu el náma- 
ro 86.100.

B im s6y7 .
láoíu de íf. id, hasta el nú-

meró 86.100. '
Idem de id id. en metálico, hasta el nú- 

maro 86.100.
Entrega de hófas do cupones de 1911 

correspondientes á títulos de la Deuda 
amortissabl© ai 5 por 100, blata: él nüme>̂  
ro 8.873.

Idem de títulos de la Deuda perpetua

al 4 por 100 interior, emisión á& 30. de 
Diciembre da 190B, por de otrof
de igual de .31 de Julio dé
1900, hasts el número 26.911,

F ¿ o  á© carpetas de íSonTar^ióii de ti** . 
I'ssloa da la Dauda exterior e1 4 por 100 m  
oíroi de igual renta de k  Deudi interior, 

iirregfe á  la Ley f  R-ea! defcreto d© 17 
Mayo f  9 da Afosto de i 8i 8, hmU  e! 

námero 32.421,
Idem de títulos de la Daud^ exterior 

preient&dos para la agregación de tus res * 
pestivfig hojas de cupones, con arreglo á 
la orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta al número 8-045̂

Idem de ras!dúos prccedentei da -con- 
TomioB. d® la» Bendá^ ébl^mal.©», y amor-, 
tl.Es.bIfi al 4 por ICIO', con adagio i  la Ley 
ia  27 de Marzo ÜOO5 hagta d  nñm®'' 
r© 2,422

Idem d® cosiT©r®ión d@ regldisog da It 
Deuda al 4 por 100 interior^ haita el n i  
maro O J55. .

Mem- ele carpetti, proviiionalea df ! i , 
Deuda amortfeabla al 5 por í.00 presenta 
úm  pars.su canje por sui tftuloa deñnM 
rm , m n  arreglo i  la Real orden de 14 dt 
Ostubra da .1901, hasta el número 11.1B9 

Istrega de-íítuloi del , 4 por 100, emi-: 
sión de íSOO, por eon¥eriión de oirot de 
igual renta de lai. emisiones, da 1892, 
1898 j  1899, facturas presen tEdas. f  m  
orientes, hasta el número IS.73'8,

Idem d© provisionales, mpm-
gentttivas de .títulos de la Deuda amorti- 
zablé al 4 por 100-interior, para m  canje 
por um  títulos deñnitivos d©_ i t  
rsiitt, hasta ©1 número 1.489.

Fago da .tftulGi ie i 4 por 100 inferior, 
emisión de 81 d@ Julio áa .iSOO. por mn- 
veriién. de otros de iguai’renta, aon arre-' 
glo'á la,>Real orden d© 14-d3 -Octubre di
1901, hasta. ©1 número 8.689.'

Reemboiiio ■ da ñmionm.-d© obras. públi*'
eaü y. 6EiT©i&rts da 20, 84 y -65 millonai 
áa realess ft^turai preiantaiag y o-
rd.6Fit6S,

Fago de intmmmB de insoripeionas de!
de Julio de 188B j  miteñorm, 

ídem de intere^Bi de e-arpetai de toái 
oit^e de deudas-dei sameetre da Julio de 
1883 f  anteriores i  Julio de Í874s f  reemr 

- bolio de títulos del 2 por lOíl ainortiiados 
m  todos loi-.sóríeoi,' faclssra?¿ prosentEd^ 
f  oormnieg.

Entrega da títulos dei ■ I por 100 late 
ridis ©1 número 1,44̂ 9.

Lm, facturas existsiitas en Oaja por soi' - 
W iid n  del 3 .y 4 pot 100 interior y exte
rior.  ̂ .

.Entrega d© valores, depoiltados en ferca 
de trai llaves, ,proQéd©.Híaii de creacionoi, 
aOBversiones, renovaciones y can|a§a.

' N o ta ..  L os apoderaáo§i que cobren eré* 
áitoi de Ultramar, dabe-ráH. presentar Is 
fe de vida da ios poderdantes a n l a T 6 ô-'

. rería de este Oaiitro ea M fom?a que pre- 
. viene Eeal ordan de 11 de .Abril da 1913.
. Madrid, 28 de Fab,raro de i314.."««Eí 01- 
« t e  genera!,'F. O., .Moisés Aguirrs,

B l r e c e ié n  Cíesaeriil é e  io  €®BteM- 
etos®  €lel n:s4a€@.

Ylnío el expedienta incoado á nombre 
del Montepío de! Santo Bapulcro, de Bkr- 
oelona, solicitando exencién dei impueg- 
to sobre lo,s... bienes da ias personas Jurí- 
dicss: - . -

Regultando que á la  instsnda van uni
do® los siguientes documentos:

1,® Un ejemplar d©i Raglsmento dei 
Montepío, debidamento csoíejadQ:?, del que. 
•aparáco que m  objeto m  '^oeorrarié mu
tuamente k s  asociadas, en los casos que 
se determina, por m^dio de subsidios pb*

im iñm  üao.tas. da. féXí.£̂ dp.si/fnl
2.® Dm expedidsi per

el Secretarlo d«i Montepío, acreditan
do, respeotivamentp, el caráoter obrero 
de éate, y,la pergonalidad del Proaldea* 
te acei(!eot®l que suscribí^ U iits teo h : 

Oonsiderando que ias co o p e ra tiv a a  
de sceorroa mutuos, exceptuadas 

del mescio^?^do impuesto según el artí
culo 193 del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911* gosin en la actualidad del mismo 
beuí ñdo, en cuanto á sus bisa es muebles 
y al adiñcio sooitl, por el apartado G 
del; artíc?ilo 1.® d© ia iay de 24 de Diciem
bre, de-1912:̂

Doíasidfrando que el referido. Monte;'-. 
pío,; - está coni0 i^©ndMo: -bu is'íso-. y . otro 
casQ d© exención, está^udo. a tn b aíia  • cam- - 
Patencia á este Óeniro directivo p3;ra la 
rasoliioión el© ssta cla^e. de expedientes» 
por delegación del Ministerio, confotm© á 
la Real orden de 21 da Octubre último;

Esta Direo oióa General ha acordado do*, 
cltrar exento á-sl im.puesto sobro ios.bio.*. 
nm  da, las Moulepfo
del Ssnto Sepulcro, d© Barcelona, por la 
totalidad dá aquéllos durante los años- 
i9 tl y 19.12, y por sus bi#B©i muebles y,.el- 
eáiñcio sosia!, si fíiera de su  propiedad»- 
para -el aña 1913 y los sucesivos,..

Dics guird^í a Y. S. muchos. ños. Ma* 
dfM, 10 de Fcbret^o de !914.—E1 Director 
general,. Anío^ilp Fldslgo. ,
S0ñQ,r Delegado áe H&aianda en -Barcef-

iGBt.

¥k |o 'e! .experimenta, incoado ^'.nombre 
del Montepío El Santo Estauóaríe ' de 
Nuestra Señora de O arm e^de Baroelo- 
rsa, soMcit^ado. exm m m  ú ñ  impaesto 
sobre Jet bienes,da Jar? peraonas jurídicas: 

Easultando que .á lA/í^i®tuada van uni
dos los oocumsnfes fíguientes:

1.® Un ejeto.plar dei Eagjamento del 
MoBtepío, debidamente cotejado, del que 
aparece que m  objeto m  socorrerse mu- 
.tuamsB.te los >go6iádog'y la api'c acida 
de eierto sufragio en loi"c&sos que se da- 
terminSs. por medio ..de subísidios obta- 
nidos íiísediááté cuotts de suscrip.eida;

2»® J)Qt- íoertiñoadoEca ©xpedidaíi por 
©i Saereteio dei Montepío, acreditando, 
ri^^ps-otivameB.ts,': el carácter obrero de 
é.̂ íe y  la p?^rgenaildad déi FreáiMeEte.’que . 
suseribe.la iastañda:

. Gonsideraüdo que las cooperaíívai ■ 
obrera® de socorros mutuos, exceptuadas 
del meueionado impuesto, gegúa el ar
tículo 193 .dal Reglamento de 20 de Abril 
de 1011, gozan en la actualidad del mismo 
beneñdo, en cuanto á los bienes muebles 

-f ai ediñcio sodul, por. el articuló 
k4ra G, da la iay "de 24 de Diciembre 
áe 1912: '

Ocnddefando qm  ©1 Moulspío ,.en cues
tión ó iti comprendido-en uno y.-otro caso 
de exeacián,. teníBiidíb compolencia ©até.

• OentrÓ.directivo' ps,ra dedarkria, por do-' 
def Mio.iite« îo, conforme, á la 

Eda'l 'otám  de 21 d© 0^-tubfé Último;
. E ik  Dkecaién' Génaratl ha áccrdado 

d edartr exahtó.-.dél impuésto sobré los 
biéaes da las'pergonás -jíi^idi'aas álMon» 
tepíó Eí Santo EátáBdarté da Nuestra 
Sdñck^'del^Dármyí^i'piar d totalidad do 
ellos ánrárite los añq# 1911 y 1912, y por 
sos bienes mpiebies /  él édiñdo social, 
si fimre d© m  propící&ad, por el año 1913 
y los kicesives, salvó, en uno otro caso, la 
parte destinada á soííragics.

Dics guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 9 de Febrero de 1814, —Si Director 
gfagral, Antonio Fídtígo.
BéSór baiégado de Haciinda en Baroc- 

iona.
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Visto el expediente isfloado á nombre 
del Montepío Industrial, de Barealona, 
solieitando exenoióü dalimpuesto sobre 
bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que á la instancia van uni
dos los docu nentüs siguientes:

1.® üaejem piar daí Reglamento de 
Montepío, debidamente cotejado, en el 
que aparece es su objeto el socorrerse 
mutuamente los asociados, en los casos 
que se determinan, por medio de subsi
dios obtenidos mediante cuotas da sus
cripción;

2.® Dos certlñcsoiones expedidas por 
ei S9C£etario del M ntapío acreditando, 
respectivamente, el carácter obrero de 
éste y la personalidad dei Presidente que 
suscribe la inctanck:

Oonsiderando que las cooperativas 
obreras de socorros mutuos, exceptuadas 
del mencionado impuesto S3gúii el ar
tículo 193 del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911,gozan enU£c';uaiid&d del mismo 
beneficio, en cuanto á sus bienes muebles 
y al edificio social, por eisrtículo l.^ ie- 
trsL (?, do ia  ley de 24 de Diciembre de 
1912:

Considerando que el re f srida Montepío 
compren di do en uno y otro caso de 

cx^ción , teniendo este Centro directi 
'Vo Competencia para dsclargrls, por 
delegación del MiciBUrlr, conforma á 
|a  Real orden de 21 de Octubre ú timo;

Dirección General ha acordado de- 
c k i^ ^  exento del impuesto sobre ios bie
nes de per^ oBSís jcrídicss ai Montepío 
Iudu4t r i d e  Barcelona, por la totalidad 
do aquéiio^ duraníe los años 1911 y 19l2, 
y por sus b muebies y el edificio so 
oial. n  fuere u ^ propiedad, por el año
1913 y les su cQs*'’̂ os

Dios guarde á V, muchos años. Ma
drid, 11 da Fí brero == Ei Director
fiionerai, Antonio Fid&dga,.
Señor Delegado de Hao'eiida en Barce

lona. ' '.o ... ,

Visto el expediente incoad^  ̂  ̂ nombre 
fdei Montepío d© Señoras, estabkeaido en 
Barcelonaf bajo la advocáción tlel Santo 
tCfistb; éoiioitando exención del impuesto 
®obr© bienes de las personas jurídic&í :̂ 

ResuitaBdo que á k  instancia van uní 
€oa lo» dos amen tos si guian tea:

ütt sjampkr dei Reglamento del 
M(ntépío, debidaícente cotejado, dol 
que api *ec0 que su oLjeío ©s »ocorrer»6 
jmutuam 'íe las asoeiaaa» y apHctrse al 
^uncs su ígíoa en k  s casoa que sa deier- 
'^ n a , por «ledio d© subsidies tbt^nides 

^>0diantd eiA uta» da suscripción;
*/ ^ Dos cerlificaciones, expedidis por 

ei S écli Montepío, acrelitando,
re*pet'tíváa!t,.’>te. t i  j a t í  ner obrsro^tíe 
éste f  1¿ pe’#onv*i '^á tíe' x’resiaeflte que 
ausdribe íá iiVstaácI^í x« —

Ooniidérant^^^ fiíi® - cooperativas 
obrera^ Je soco mulaog, e xceptuaos»
del mí noionado eegú^ el ar
tículo 193 del Re  ̂l»ib*into de 20 de iJom  
<de 1911, gozan en M  del mis
mo beDeficio, en mué
bles y al rdifisio s lx M ,  p ) f  ^^artículo
1.”, letrá G, da la ley ^  24 d# Diciembre 
de 19lá:

OonsíderSndo que ef. referido Mente- 
pío está ocmpren t m uso y otro © l̂o 
de exenbióa, sáivp en cnanto á Ja parte 
de sufradios, teniendo esampetencia para

concederla, ©sí© Dentro directivo por de
legación del Mioistedo, conforme á la 
Real orden de 21 de Octubre último;

Efita Dirección General ha asiordado de- 
d a ra r exento del impu©8to sóbrelos bie
nes de las personas juríciicas al Monte
pío de Señcrss esí&b-eoido en Barcelona, 
bajo la advocación dei Banto Oristo, por 
la totalidad de aquéllos, durante los años 
1911 y 1912, f  por sui bienes muebies y 
el edificio eooia?, si fuere de su propiedad, 
por ©1 año 1913 y ios sueedvos, salvo en 
tino y otro caso, ía parta destinada á su- 
fráglc.

Dios guarde á V. S. miíobos año^. Ma
drid, 11 de Febrero da 19i4.=Eí Director 
general, Antonio Fidalgo.
Bsñor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado á nombra 
del Montepío do señoras esísblecido en 
Barcelona, con 1ü denominaclóa Subsidio 
Mutuo, foliciíando exención del impues* 
to sobre loa bienes de las personas ju
rídicas.

Resultando que á I t  iñstansk van nal-' 
dos loa documentos siguieníeg:

L° ü a  ejemplar dsl Reglamento dal 
Mont6píí>, dfíbtdameijte coteJtdQ, del que 
apareo©que bu objeto es teoo0i"resa ínútua^ 
mente los ssooiadó^, en los casoá que se 
determinan, por medió de subsiics obte
nidos mediante cuotas d© suscripción;

2.° Dos eertiñcadonea expedidas por 
el Secretario del Montepío, aoreditando, 
respactivameníe, el carácter obrero de 
éste y la personalidad dei Presidente que 
‘suscribe la ini^taBck;

Conaidersrndo que ¡as cooperativas 
obrera» d© socorres mutuos, exceptuadas 
de! mencionado impuesto por ©i artíeu* 
lo 198 del Regíamanto de 20 d© Ábril 
de 1911, gozsn en ia aeíualidtsd de! mis
mo beneficin, en ouaoto á eus bienes 
muebles y ai edificio social, por ©I apirta 
do G del sríículo í.® de ia ley de 24 de 
Díoiembr© de 1912:

Considerando que ©I Montepío de refe
rencia está qompreiidiio ©s uno y otro 
caso d© exenciói“, ©gtaado atribuida eom 
petenoia á esté Oentro diríf Ctivó p%ra ía 
resoludón ñ'é estt cíai© de f xpedí&íe?, 
por delegaciÓD dei MioísteriOsConforfeé á 
ia Real ordrn de 21 de Octubre ú tim rf 

Esta Dirección General ha acordado de 
ckrar exento del impciestci sobre les bie
nes d© la« personss jurídicss ai Montepío 
de Señoras ra'^bleqiio m  Barcelona, con 
ei ncmbre de El iiibiiciio Mutu , por lá 
totalidad d© aquéllos durante los sñps 
1911 y 19i2/ y por sus bleneg iííuebké y 
ei edí ficie social, «I f a ere da áú propiedá i, 
por ©1 año 1913 y k s  sucMiyo», :

Di©0 guarde á V. S, muchós áñoC Má 
drid, 10 de Febrero de 1914.—El Director 
general, Antonio Fidalgo.
Beñor Delegado de Hielen la  en Barca 

Ipm»

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

P t r o e e i é s  G e s ia rM  C ^ r r e ^ s
, vy ..... ....

Hab'éndosd padecido al pu
blicar las bases para la convocatoria 4o

12 plazts da Ravisores políglotas, abierta 
por Real orden de 25 de Febrero último, 
83 reproducá da nuevo á continúaoión: 

«En virtud da lo dispuesto en la oitáda 
Real orden, so abre una convocatoria de 
12 plazas de Revisoraa políglotas para 
cubrir iis  seis vacantes y seis más que 
quedarán en expeotáoión para las que 
©curran en lo sucesivo.

• Los funcionarios dei Ouerpo que per
tenezcan á las clases de Oñciai primero á 
la de quinto, ambas ihcluflive, y deseen 
tomar parte ©n esta convocatoria, dirigi
rán sus instancias, por oondictO ffñ Ja 
man tario, &1 Negociado primei o tía esta 
Direodón Gañera!, hasta ©1 día 80 de 
Abril próximo, debiendo hacer constar 
en ellas los idiomas de que desean ser 
examinados,

»Loa exámenes comenzarán en  esta 
Ocrte el día 1 ® de Junio del año actual 
y ante el Tribunal que designará oportu
namente esta Dirección General.*

Madrid, 28 de Febrero de 1914.-«>E1 
Director genera!, E. Oxtuño.

In sp e c c io s s  gren^rn l dle S n itid a d  
in íq rio jT .^ , ,

CIRCULAR

El Real Consejo d© Sanidad en pleno 
acordó en su última sesión que se liama- 
86 la atención de las Autoridadss corr^s- 
pondieates al objíüto d© perseguir la ven
ta de ciertos productos que como el de
nominado Senuer, bajo lar máscara de 
medicamentos, pueden p.©r»eguir fines 
altamente inm orales, que es preciso 
evitar.

A este propósito, la Inspescióa gene
ral da Sani lad interior interesa de V, S. 
6! m ajor calo ©n el curaplimientó dé la 
Re^l orden circular de 3 de Máj?4 de 1909, 
encaminada á perseguir la élábhráoióp, 
snunaio j  venta de qepecífiaos db ocmpo- 
feieión des^ohocida, íigünos dé  ̂los qúé 
puedan afectar á ia salud y  á la morali
dad públicas.

Dioa guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 21 dé Febrero de 1914.—Ei Inspec
tor general, Eloy Bajaran^.
Sañof Gabe?:nadQr civil de la provihcía

d e ...

fis@peeel6m g e n e r a l  fie S a n id a d

Según noíioias reoibidas, han dejado 
da preseotarse essos da fiabra amarillu 
en Saiípcnds, ■

En iu  virtud, queda sin efecto la Circu
lar de este Centro de 17 de Enero último^ 
relativa al estado sápitariQ del mencio* 
nado puerto.

Lo comunico á vi Éí, para su conocí< 
miento, el del ooinerQio, Directores de 
las Eítaoiones sanitarias de puertos y á 
los efectos d© lo dis^ussto en el vigente 
Reglajíuento de Sínidad éxtariof." ^

Dioaguarde á V. B. muchos años. Mé* ‘ 
dridj 28 1914.=i:EMaspeo-
tor genera!, Manuel BJ. Balaza^ : k.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítiipas, Oomandaníes gene
rales dé Cauta y Mélilla y Gqbecuádor 
militar délCampo de Gibraitast..^ ,

MADRID.—Est. Tip. “ Sucesore© de Rivudewi^a”.—Paseo de San Vicente, núm» 20,


